
 

  

 

 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
 

RESOLUCIÓN      No.                       DE  
 

 
  

EL DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

 
En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, Ley 336 de 1996, Ley 

1437 del 2011, el Decreto 1079 del 2015, Decreto 2409 del 2018. 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO: [l]os servicios públicos son 
inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los 
habitantes del 

 
 
SEGUNDO: la operación del transporte público en Colombia es un servicio público bajo la regulación del 
Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en condiciones de 

1. 
 
TERCERO: Que el Estatuto General del Transporte, prevé que la seguridad es prioridad en la prestación del 
servicio público de transporte, especialmente en lo relacionado con los usuarios2 de este servicio y que el mismo 
se debe prestar bajo la regulación del Estado en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad3.  
 
CUARTO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20184 se establece que es función de la 
Superintendencia de Transporte 
las fallas en la debida prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, infraestructura, 
servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector transporte  
 
QUINTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado del orden nacional, de 
carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al 
Ministerio de Transporte5. 
 
De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones de vigilancia, 
inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como suprema autoridad administrativa 
en materia de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación6 se concretó en (i) inspeccionar, vigilar y 
controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, 
inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte7, sin perjuicio de 
las demás funciones previstas en la Ley. 
 

 
1 Ley 105 de 1993, artículo 3, numeral 3. 
2Ley 336 de 1996, Artículo 2o. La seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, constituye prioridad esencial en la actividad 
del Sector y del Sistema de Transporte. 
3 Numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993. 
4  
5 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
6Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 

ia de la prestación de los 
servicios pú  
7 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
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En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de 
Transporte8 (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales 
que presten el servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de Transporte9, establecidas 
en la Ley 105 de 199310 excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones que en 
materia de transporte legalmente les corresponden; y (iii) las demás que determinen las normas legales11. 
(Subrayado fuera de texto). 
 
Así, la Superintendencia de Transporte es competente para conocer el presente asunto en la medida en que le 
fueron asignadas funciones de supervisión sobre las empresas prestadoras de servicio público de transporte de 
pasajeros por carretera12. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 171 de 
2001, compilado por el artículo 2.2.1.4.2.2. del Decreto 1079 de 201513 [l]a inspección, 
vigilancia y control de la prestación de este servicio público [pasajeros por carretera] estará a cargo de la 
Superintendencia de Puertos y Transporte  
 
En ese sentido y por estar ante la prestación de un servicio público de transporte, el Estado está llamado (i) a 
intervenir con regulación para proteger las vidas de los habitantes del territorio nacional, así como (ii) a cumplir 
funciones de policía administrativa14 (la Superintendencia de Transporte) que haga respetar las reglas jurídicas, 
para que el mercado opere dentro del marco de la legalidad. 
 
SEXTO: Que de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 7770 de 19 de octubre de 2020, la 
Superintendencia de Transporte resuelve, reanudar a partir del 21 de octubre todos los términos de las 
actuaciones administrativas de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre y otras 
dependencias de la Entidad.  
 
Por tal razón, y en el marco de la emergencia declarada por el Gobierno Nacional, la Superintendencia de 
Transporte fungiendo como autoridad administrativa y dentro en ejercicio sus facultades de vigilancia inspección 
y control en la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera, y 
especialmente respecto del cumplimiento de los requisitos que dieron origen a la habilitación de las empresas 
operadoras, así como lo señalado en las resoluciones que adjudicaron las rutas correspondientes para prestar 
el servicio público de transporte de pasajeros por carretera, se encuentra facultada para adelantar las 
actuaciones administrativas pertinentes, con la finalidad no solo de mitigar y atender la emergencia sanitaria, 
sino también de evitar que se menoscaben los derechos de los usuarios y de todos aquellos intervinientes en la 
actividad transportadora. 
 
SEPTIMO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como función de la 
Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre: [t]ramitar y decidir, en primera instancia, las 
investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier persona, por la presunta 
infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación del servicio público de transporte, 
servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de tránsito. 
 
Igualmente, que en el numeral 4 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como función de la 
Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre: [i]mponer las medidas y sanciones que 
correspondan a sanciones que correspondan de acuerdo con la Ley, por la inobservancia de órdenes e 
instrucciones impartidas por la Superintendencia o de la obstrucción de su actuación administrativa, previa 

 (Subrayado fuera del texto original). 
 
OCTAVO: Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 336 de 1996 
fijará las condiciones para el otorgamiento de la habilitación, en materia de organización y capacidad económica 
y técnica, igualmente, señalará los requisitos que deberán acreditar los operadores, tales como estados 

 
8 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018. 
9 Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus organismos adscritos o vinculados 
y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos indicados en el inciso 
anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás 
dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta activid  
10 Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se 

 
11Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes aplicables a cada caso concreto.  
12 Decreto 1079 de 2015 Artículo 2.2.1.4.2.2. Control y vigilancia. La inspección, vigilancia y control de la prestación de este servicio público estará a cargo 
de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
13   
14 y libertades con la finalidad 
de preservar el orden público, potestades que van desde las regulaciones generales hasta aquellos actos materiales de fuerza o de coerción que 
normalmente ejercen las autoridades públicas, enmarcándose allí también las funciones desarrolladas por las Superintendencias como organismos 

3915-3, noviembre 15 de 
2000. 
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financieros debidamente certificados, demostración de la existencia del capital suscrito y pagado, y patrimonio 
bruto, comprobación del origen del capital aportado por los socios, propietarios o accionistas, propiedad, 
posesión o vinculación de equipos de transporte, factores de seguridad, ámbito de operación y necesidades del 
servicio. 
 
NOVENO: Que el artículo 26 de la Ley 336 de 1996 dispone que co 
deberá contar con los documentos exigidos por las disposiciones correspondientes para prestar el servicio de 

. 
 
DECIMO: Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1079 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte dentro del cual se desarrolla, entre otros, los requisitos de habilitación y de operación que deben 
cumplir las empresas que prestan el servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera. 
Así como las condiciones de seguridad dirigidas para la protección de los usuarios del sector transporte. 
 
DECIMO PRIMERO: De otra parte, en lo relacionado con la prestación de servicios no autorizados, el Gobierno 
Nacional, en el numeral 7 del artículo 3° de la Ley 105 de 1993, hizo énfasis en que la prestación del servicio 
público de transporte estará sujeta a la expedición del respectivo permiso de operación por parte de la autoridad 
competente.  
 
Con base en lo anterior, se puede establecer que la ley señala de manera enfática que para prestar el servicio 
público de transporte tiene que mediar el otorgamiento de un permiso o autorización por parte de la autoridad 
competente. De acuerdo con esto, el artículo 11 de la ley 336 de 1996 sobre las empresas de transporte precisa 
que 
solicitar y obtener Habilitación para operar. La Habilitación, para efectos de esta Ley, es la autorización expedida 
por la autoridad competente en cada Modo de transporte para la prestación del servicio público de transporte 

 
 
Por su parte, en lo relativo a la prestación del servicio público de transporte de pasajeros por carretera el Decreto 
1079 de 2015, en su artículo 2.2.1.4.3. señala servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros 
por carretera. Es aquel que se presta bajo la responsabilidad de una empresa de transporte legalmente 
constituida y debidamente habilitada en esta modalidad, a través de un contrato celebrado entre la empresa y 
cada una de las personas que han de utilizar el vehículo de servicio público a esta vinculado, para su traslado 
en una ruta legalmente autorizada. 
 
DECIMO SEGUNDO: La Corte Constitucional a través de la Sentencia C-1078/02 se pronunció en lo relacionado 
con los permisos para la prestación del servicio público de transporte en los siguientes términos: 
16 de la Ley 336 de 1996 se reitera que, en las condiciones previstas en el artículo 3º numeral 7º de la Ley 105 

expedición de un permiso o a la celebración de un contrato de concesión u operación, según que se trate de 
rutas, horarios o frecuencias de despacho, o áreas de operación, servicios especiales de transporte, tales como: 

 
 
DECIMO TERCERO: Que de acuerdo con lo expuesto, le corresponde a esta Superintendencia vigilar el 
cumplimiento de la normatividad aquí señalada, es decir, verificar que se estén cumpliendo con las condiciones 
de habilitación de las empresas que prestan el servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros 
por carretera con las condiciones de organización, económicas, técnicas, el cumplimiento de las rutas habilitadas 
todo con el fin de asegurar la debida prestación del servicio y la seguridad de los usuarios.  
 
DÉCIMO CUARTO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se procede a identificar 
plenamente a la persona sujeto de la misma, siendo para el caso que nos ocupa la empresa de servicio público 
de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
FUSAGASUGA- COOTRANSFUSA con NIT 890600323  8 , (en adelante   COOTRANSFUSA o la Investigada) 
habilitada mediante Resolución No. 1987 del 29/12/2020 del Ministerio de Transporte, para prestar servicio 
público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera.   
 
DECIMO QUINTO: Que, de la evaluación, el análisis de la documentación y demás pruebas obrantes en el 
expediente, se pudo concluir que presuntamente la empresa COOTRANSFUSA  (i) presta servicios no autorizados 
en las rutas 1)Fusagasugá- Subia y viceversa; 2) Fusagasugá- Granada y viceversa; 3) Fusagasugá- San 
Raimundo y viceversa; 4) Fusagasugá-Azafranal y viceversa; 5) Fusagasugá- el sector el Vergel y viceversa; (ii) 
No cuenta con los documentos exigidos para los equipos destinados a la prestación del servicio público de 
transporte específicamente las pólizas de responsabilidad civil contractual y extracontractual, teniendo en cuenta 
que en periodos prolongados de tiempo se han encontrado desamparados los vehículos identificados con placas 
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SMB050, TGN496, TDX970, TGT324 asi mismo se demostró la falta de gestión de las tarjetas de operación de 
los vehículos con placas SKP148 y SPW975, así como el no porte de las mismas. 
 
Que con el fin de sustentar la tesis recién anotada, la Dirección presentará el material probatorio15 para acreditar, 
en primer lugar, que presuntamente: 
 
15.1. En relación con los artículos 16 y 18 de la Ley 336 de 1996 con respecto al deber de cumplimiento del 
permiso de acuerdo con lo autorizado y bajo las condiciones establecidas en concordancia con el Decreto 1079 
de 2015.  

Que esta Superintendencia conoció denuncias por la presunta prestación de servicios no autorizados por parte 
de COOTRANSFUSA, en los siguientes términos:  

La COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE FUSAGASUGA COOTRANSFUSA 
identificada con NIT. 890.600.323-8, entre sus servicios se encuentra la ruta Fusagasugá  Silvania y 
viceversa pero NO TIENE habilitada o autorizada las rutas FUSAGASUGA  SUBIA y 

16.  

Ahora bien, es importante manifestar que dicha habilitación la otorga el 
ministerio de transporte con unas rutas y horarios a cumplir y que NO se pueden despachar servicios de 
transporte en rutas o recorridos no autorizados, debido a que generaría una contravención a la norma, 
como actualmente se observa con COOTRANSFUSA que generar despachos en rutas no autorizadas ni 
otorgadas por el ministerio de transporte, como lo son las rutas FUSAGASUGA  SUBIA y VICEVERSA 
, FUSAGASUGA  GRANADA y VICEVERSA, FUSAGASUGA  SAN RAIMUNDO y VICEVERSA, 
FUSAGASUGA  AZAFRANAL y FUSAGASUGA  17  

Que a raíz de las quejas presentas ante esta Superintendencia se procedió a realizar un requerimiento de 
información bajo el radicado No. 20218700121191 del 1/03/2021. Dentro del cual se solicitaba a la Cooperativa, 

- 
Subia:   

carretera. 

1.1.Copia de la resolución, expedida por la autoridad de transporte que asignó la ruta, a la empresa Transporte 
de pasajeros por carretera Cooperativa de transportadores de Fusagasugá correspondiente a la ruta 

- n sus respectivas modificaciones (si las tiene). Subrayado por fuera del 
texto. 

1.2.Relación en Excel del parque automotor destinado a la prestación de Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor por carretera, señalando: (i) nombre o razón social del propietario; (ii) número de identificación, (iii) 
placa, (iv) número de tarjeta de operación, v) capacidad transportadora y vi) rutas autorizadas asignadas para 
cada uno. 

1.3.Copia de las planillas de despacho expedidas por la Cooperativa de transportadores de Fusagasugá , al 
momento de prestar el servicio público de transporte de pasajeros por carretera en las rutas Fusagasugá  Subia 

 

 
152021534700202,20215340643942 ,20215340659872,20215340668282;20215340643942;20215340167562;20215340018242;20215340018272
,20215340018292, 20215340017452, 20215340467692- 20215340030282 , 20215340074522, 20215340175822, 20215340150082, 
20215340369502 , 20215340150142 ,20215340154712,20215340361982,20215340359142,20215340357722,  20215340467132, 
20215340351622, 20215340348082, 20215340337952 , 20215340329082, 20215340008242 
,20215340330182,20215340008112,20215340007152, 20215340005302 , 20215340007992 ,20215340007532, 20215340006652, 
20215340004192 20215340386312 , 20215340393392 ,20215340433752,20215340397622,20215340409352, 20215340541622, 
20215340541612, 20215340535682,20215340535672, 20215340510312, 20215340496022, 20215340483642, 
20215340555882,20215340556022, 20215340556152, 20215340568112, 20215340568082, 20215340571892,20215340668282, 
20215340708322, 20215340700202, 20215340175822, 20215340167562,20215340162862, 20215340149422, 20215340129972, 
20215340062902, 20215340015182,20215340015092, 20215340014982, 20215340014852, 20215340014842, 
20215340014792,20215340014772, 20215340654962, 20215340570982, 20215340568672, 20215340500482,20215340483642, 
20215340555882, 20215340556152, 20215340541622, 20215340541612,20215340535682, 20215340535672, 20215340496022, 
20215340483642, 20215340555882, 20215340556022, 20215340556152, 20215340568112, 20215340568082  
 
16 Radicado de entrada 20215340700202. 
17 Ibidem. 
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Que COOTRANSFUSA a través del radicado de entrada 20215340395872 respondió al requerimiento 
anteriormente expuesto, aportando la Resolución 4916 del 24 de noviembre de 1992, de acuerdo con la cual, la 
Cooperativa tiene un total de 92 rutas autorizadas.  

Ahora bien, del estudio de la Resolución 4916 del 24 de noviembre de 1992, no se evidencian las siguientes 
rutas:   

1. Fusagasugá- Subia y viceversa. 
2. Fusagasugá- Granada y viceversa. 
3. Fusagasugá- San Raimundo y viceversa. 
4. Fusagasugá- Azafranal y viceversa 
5. Fusagasugá- El sector el Vergel y viceversa. 

 
A continuación, exponemos las rutas que tienen como origen o destino el municipio de Fusagasugá:  

Ruta No: 27 
Viceversa No: 28 

Origen: SantaFe de Bogotá-Distrit-Capital 
Destino: Fusagasugá. (Fusagasugá Cundinamarca). 

Ruta No:  29 
Viceversa No: 30 

Origen: SantaFe de Bogotá-Distrit-Capital 
Destino: Fusagasugá. (Fusagasugá Cundinamarca). 
Vía: Sibaté.  

Ruta No: 31 
Viceversa No: 32 

Origen: SantaFe de Bogotá-Distrit-Capital 
Destino: Fusagasugá. (Fusagasugá Cundinamarca). 
Vía: Silvania. 

Ruta No: 33 
Viceversa No: 34 

Origen: SantaFe de Bogotá-Distrit-Capital 
Destino: Fusagasugá. (Fusagasugá Cundinamarca). 
Vía: Silvania. 

Ruta No: 61 
Viceversa No: 62 

Origen: Arbeláez (Arbeláez Cundinamarca) 
Destino: Fusagasugá (Fusagasugá Cundinamarca) 

Ruta No: 63 
Viceversa No: 64 

Origen: Fusagasugá (Fusagasugá Cundinamarca) 
Destino: La Aguadita (Fusagasugá Cundinamarca) 

Ruta No: 65 
Viceversa No: 66 

Origen: Fusagasugá (Fusagasugá Cundinamarca) 
Destino: Guavio Alto (Fusagasugá Cundinamarca) 

Ruta No: 67 
Viceversa No: 68 

Origen: Fusagasugá (Fusagasugá Cundinamarca) 
Destino: Bochica (Fusagasugá Cundinamarca) 

Ruta No: 69 
Viceversa No: 70  

Origen: Fusagasugá (Fusagasugá Cundinamarca) 
Destino: Bochica (Fusagasugá Cundinamarca) 

Ruta No: 71 
Viceversa No: 72 

Origen: Fusagasugá (Fusagasugá Cundinamarca) 
Destino: Pasca (Pasca- Cundinamarca) 

Ruta No: 73 
Viceversa No: 74 

Origen: Fusagasugá (Fusagasugá Cundinamarca) 
Destino: Pasca (Pasca- Cundinamarca) 

Ruta No:75 
Viceversa No: 76 
Vía: Sibaté 

Origen: Fusagasugá (Fusagasugá Cundinamarca) 
Destino: Pasca (Pasca- Cundinamarca) 

Ruta No: 77 
Viceversa No: 78 

Origen: Fusagasugá (Fusagasugá Cundinamarca) 
Destino: Silvania (Silvania- Cundinamarca) 

Ruta No: 79 
Viceversa No: 80 

Origen: Fusagasugá (Fusagasugá Cundinamarca) 
Destino: Silvania (Silvania- Cundinamarca) 

Ruta No: 81 
Viceversa No: 82 

Origen: Fusagasugá (Fusagasugá Cundinamarca) 
Destino: Silvania (Silvania- Cundinamarca) 

Ruta No: 83 
Viceversa No: 84 
Vía: Tibacuy 

Origen: Fusagasugá (Fusagasugá Cundinamarca) 
Destino: Cumaca (Tibacuy Cundinamarca) 

Ruta No: 85 
Viceversa No: 86 

Origen: Fusagasugá (Fusagasugá Cundinamarca) 
Destino: Novillero (Tibacuy Cundinamarca) 

Ruta No: 87: 
Viceversa No: 88 
Vía: Tibacuy- Cumaca 

Origen: Fusagasugá (Fusagasugá Cundinamarca) 
Destino: Viotá (Viotá Cundinamarca) 

 

En ese orden de ideas, COOTRANSFUSA, no tiene autorizada las rutas (1) Fusagasugá- Subia y viceversa; 
(2) Fusagasugá- Granada y viceversa (3) Fusagasugá- San Raimundo y viceversa; (4) Fusagasugá- Azafranal 
y viceversa; (5) Fusagasugá- El Vergel y viceversa.  
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Así las cosas, los municipios mencionados no se encuentran descritos en la Resolución 4916 del 24 de 
noviembre de 1992 como origen, destino y tránsito. Sin embargo, a través de la información allegada a esta 
Superintendencia, ha sido posible evidenciar la presunta prestación de servicios no autorizados en las rutas 
mencionadas en el párrafo superior. Las imágenes expuestas proceden de videos allegados a través de 
radicados 20215340571892, 2021534700202 y 20215340668282. A continuación, se observan vehículos 
vinculados a COOTRANSFUSA con letreros informando acerca de las rutas que sirven:  

 

video 1. 

190246e8f098d1121463ea9afd4c324ba79737a9a289dbe03e58d7d70b74362f 

 

 video 2 

3956            07/05/2021



 

 
 
RESOLUCIÓN No.                DE    Hoja No. 
 

Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos  
 

 
 
 
 

7 

9cb99ff39d26ba9637300dc577bba819a0d55ebbb5e48c0d6cf8d5d1bf0c0cd3 

 

Video 3 

1c635dce374e12b16524f710102cf48d3e957151f935f9d7bd1dfdb6c456c146 

A continuación, se exponen imágenes en las cuales se pueden apreciar otros vehículos vinculados a la 
empresa, con letreros indicando las rutas que sirven, rutas que presuntamente no estarían autorizadas:  

 

Imagen 1 extraída del radicado de entrada 20215340700202. 
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                                      Imagen 2 extraída del radicado de entrada 20215340700202. 

En atención a lo anterior, se pudo observar a través de material fotográfico y fílmico los vehículos que 
presuntamente estarían sirviendo las mencionadas rutas, es de destacar que esto es sólo una muestra, ya que 
se reporta desde 2020 hasta abril 2021 la mencionada situación:  

 DIA 22 DE OCTUBRE DE 2020  VEHICULO DE PLACAS SMA461 CON NUMERO MOVIL 0429 Y 
DE COOTRANSFUSA INGRESANDO AL CASO URBANO DE SILVANIA - CUNDINAMARCA CON 
RUTA SUBIA   

 DIA 29 DE OCTUBRE DE 2020  VEHICULO DE PLACAS TGT324 CON NUMERO MOVIL 0414 Y 
DE COOTRANSFUSA PRESTANDO Y OFRECIENDO SUS SERVICIOS EN LA PLAZA DE 
FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA CON DESTINO SUBIA Y GRANADA. (  

 DIA 29 DE OCTUBRE DE 2020  VEHICULO DE PLACAS SUK692 CON NUMERO MOVIL 0439 Y 
DE COOTRANSFUSA PRESTANDO Y OFRECIENDO SUS SERVICIOS EN LA PLAZA DE 
FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA CON DESTINO A SILVANIA - SUBIA  SAN RAIMUNDO Y 

 
 DIA 31 DE OCTUBRE DE 2020  VEHICULO DE PLACAS SMA461 CON NUMERO MOVIL 0429 Y 

DE COOTRANSFUSA PRESTANDO Y OFRECIENDO SUS SERVICIOS EN EL DESPACHO LA 
GALERIA DE FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA CON DESTINO A SILVANIA  SUBIA Y GRANADA. 

 
 DIA 19 DE ENERO DE 2021  VEHICULO DE PLACAS THV111 CON NUMERO MOVIL 0410 Y DE 

COOTRANSFUSA PRESTANDO Y OFRECIENDO SUS SERVICIOSEN LA GALERIA DE 
FUSAGASUGA -  

 DIA 19 DE ENERO DE 2021 A LAS 13:46  VEHICULO DE PLACAS SMA750 CON NUMERO MOVIL 
0423 Y DE COOTRANSFUSA PRESTANDO Y OFRECIENDO SUS SERVICIOS EN LA GALERIA DE 
FUSAGASUGA -  

 DIA 20 DE ENERO DE 2021 A LAS 08:29  VEHICULO DE PLACAS SMA750 CON NUMERO MOVIL 
0423 Y DE COOTRANSFUSA PRESTANDO Y OFRECIENDO SUS SERVICIOS EN LA GALERIA DE 
FUSAGASUGA -  

 DIA 20 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 17:15  VEHICULO DE PLACAS SMB587 CON NUMERO 
MOVIL 0421 Y DE COOTRANSFUSA PRESTANDO Y OFRECIENDO SUS SERVICIOS EN LA 
GALERIA DE FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA CON DESTINO SILVANIA  SUBIA  SAN 

 
 DIA 26 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 18:01  VEHICULO DE PLACAS SMB587 CON NUMERO 

MOVIL 0421 Y DE COOTRANSFUSA PRESTANDO Y OFRECIENDO SUS SERVICIOS EN LA 
GALERIA DE FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA CON DESTINO SILVANIA  SUBIA  SAN 

 
 DIA 20 DE ENERO DE 2021 A LAS 10:35  VEHICULO DE PLACAS SMA584 CON NUMERO MOVIL 

0411 Y DE COOTRANSFUSA PRESTANDO Y OFRECIENDO SUS SERVICIOS EN LA GALERIA DE 
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FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA CON DESTINO A SILVANIA -AZAFRANAL  EL VERGEL - SUBIA 
(VEREDAS DE SILVANIA). 

 DIA 01 DE MARZO DE 2021  VEHICULO DE PLACAS SMB587 CON NUMERO MOVIL 0421 Y DE 
COOTRANSFUSA PRESTANDO Y OFRECIENDO SUS SERVICIOS EN LA GALERIADE 
FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA CON DESTINO SILVANIA - SUBIA  SAN RAIMUNDO  

 
 
Aunado a lo anterior, la Terminal de Fusagasugá se pronunció con ocasión de un derecho de petición presentado 
ante ellos, de acuerdo con el cual indican:  

          RA SOLICITUD: Se informa que una vez revisados los registros obrantes en la 
coordinación operativa de la entidad, no se encontró constancia de radicación de acto administrativo que habilite 
la empresa COOTRANFUSA para prestar servicios en la ruta FUSAGASUGA - SUBIA, por lo que se verificó en 
la plataforma el histórico de ventas de tasa uso a fin de evidenciar posibles anomalías, no encontrándose 
tampoco registro alguno de ventas para esta línea. 

             A LA SEGUNDA SOLICITUD: Una vez revisados los registros del área Operativa de la entidad, se 
encontró constancia de radicación de las resoluciones No. 970 del 11 de marzo de 2009 y la 1493 del 28 de abril 
de 2010 del Ministerio de Transporte, por medio de las cuales de manera temporal se concedió permiso especial 
a la empresa COOTRANSFUSA para prestar el servicio en la ruta FUSA  GRANADA y viceversa con 24 
despachos por sentido, permiso que a la fecha no se encuentra vigente, sin haberse allegado a este despacho 
resolución de prórroga del mismo, por Io que se procedió a verificar el histórico de ventas de las tasas de uso de 
Ia ruta en mención, encontrándose que sólo se ha vendido para la línea FUSA SILVANIA, la cual se encuentra 
debidamente habilitada por el Ministerio de Transporte, en su calidad de órg
Oficio No.605 del 20 de noviembre de 2020 EICE Terminal de Transporte de Fusagasugá.18 

Que de acuerdo con todo lo anterior, la citada Cooperativa estaría contraviniendo lo dispuesto por los artículos 
16 y 18 de la Ley 336 de 1996, al realizar presuntamente servicios no autorizados en las siguientes rutas: 1) 
Fusagasugá- Subia y viceversa; 2) Fusagasugá- Granada y viceversa; 3) Fusagasugá- San Raimundo y 
viceversa; 4) Fusagasugá-Azafranal y viceversa; 5) Fusagasugá- el sector el Vergel y viceversa. 

             

   De conformidad con lo establecido por el Artículo 3o. numeral 7o. de la Ley 105 de 
1993, sin perjuicio de lo previsto en Tratados, Acuerdos o Convenios de carácter internacional, la 
prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la habilitación y a la expedición de un permiso 
o a la celebración de un contrato de concesión u operación, según que se trate de rutas, horarios o 
frecuencias de despacho, o áreas de operación, servicios especiales de transporte, tales como: escolar, 
de asalariados, de turismo y ocasional. 

                 

 Artículo 18. El permiso para la prestación del servicio público de transporte es revocable e            
 

 

15.2. En lo relacionado con el artículo 26 de la Ley 336 de 1996 en lo referente a los documentos exigidos 
por todo equipo destinado al transporte público de acuerdo con las disposiciones correspondientes para 
el prestar el servicio de que se trate en concordancia con el Decreto 1079 de 2015 y el artículo 994 del 
código de comercio. 

15.2.1. Que esta Superintendencia recibió denuncia a través del radicado 20215340668282, en el cual se 
exponen las siguientes situaciones:  

 apertura de investigación de forma inmediata contra dicha cooperativa, debido a que generan la 
prestación del servicio con vehículos que NO TIENEN VIGENTE LAS POLIZAS CONTRACTUAL (RCC) Y 
EXTRACONTRACTUAL (RCE), como es el caso los vehículos de placas SMB050 numero 
interno 0431,  placas TGN496 numero interno 0407, placas TDX970 numero interno 0415 y 
placas TGT324 numero interno 0414, los cuales día a día genera despachos en las rutas FUSAGASUGA  

 
18 Radicado de entrada 20215340700202. 
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SILVANIA y FUSAGASUGA  SUBIA, en virtud de los hechos expuestos en el presente escrito y material 
fotográfico y videogr  

Que de la consulta del RUNT se ha evidenciado lo siguiente:  

(i). Vehículo identificado con placa SMB050, actualmente sus pólizas de RCC y RCE no están vigentes, 
como se muestra a continuación:  

 

Imagen 3 

b1cc48f2345c35d3ed7d7b3db164f080db10d2aa3d326029fcee25cac967ebd4 

(ii) Del vehículo identificado con placa TDX970, se observó que en lo relacionado con las pólizas RCC y RCE  
a la fecha de estas denuncias, estos no se encontraban amparados bajo las pólizas de RCC y RCE. Así las 
cosas, el vehículo presuntamente estuvo transitando sin encontrarse respaldado por las pólizas mencionados, 
de acuerdo con la información obtenida del RUNT el fin de vigencia de las pólizas número 13061001082 (RCE) 
y 11101000322 (RCC) correspondía al 11/11/2020, y la renovación se realizó hasta el 16/04/2021. Por lo tanto, 
el vehículo durante 5 meses y 5 días estuvo desamparado.  Aunado, a lo anterior es de resaltar que dentro el 
Excel aportado por la empresa investigada, en el cual relaciona su parque automotor, no se encontró el vehículo 
mencionado. Sin embargo, de acuerdo con su tarjeta de operación este se encuentra vinculado a la empresa 
objeto de la presente investigación.  

 

 

 ESPACIO EN BLANCO 
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Imagen 4 

9bb5bc3c30cc2c07fc667d90ec7d56250a267a0b012ab412bfb87b841ca19519 

 

Imagen 5 

963101b77b773b01981daec4a610097bf67749d9624aa51a88e12b32cf0f2e21 

(iii) Del vehículo identificado con placa TGN496 se pudo observar que a la fecha de estas denuncias, las pólizas 
de RCC y RCE no se encontraban vigentes. Así las cosas, el vehículo presuntamente estuvo transitando sin 
encontrarse respaldado por las pólizas mencionados, de acuerdo con la información obtenida del RUNT el fin de 
vigencia de las pólizas número 13061001082 (RCE) y 11101000322 (RCC) correspondía al 20/11/2020, y la 
renovación se realizó hasta el 21/04/2021. Por lo tanto, el vehículo durante 5 meses y un día estuvo 
desamparado. 
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Imagen 6 

31d0543bb75e833e3b8013e2ad7fe3be92c0b0a3b828bc0f4083cba94651fbba 

(iv) Del vehículo identificado con placa TGT324, se observó que las pólizas de RCC y RCE a la fecha de estas 
denuncias no se encontraban vigentes. Así las cosas, el vehículo presuntamente estuvo transitando sin 
encontrarse respaldado por las pólizas mencionados, de acuerdo con la información obtenida del RUNT el fin 
de vigencia de las pólizas número 13061001082 (RCE) y 11101000322 (RCC) correspondía al 20/11/2020, y 
la renovación se realizó hasta el 21/04/2021. Por lo tanto, el vehículo durante 5 meses y un día estuvo 
desamparado. 

 

Imagen 7 

714adcae7d5782996b21e20624e55c2f8fd5b43ae064f8c4a44f98ca996624de 
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En ese orden de ideas presuntamente se estaría vulnerando el artículo 26 de la Ley 336 de 1996 en 
concordancia con el artículo 2.2.1.4.4.1 del Decreto 1079 de 2015 y los artículos 994 y 1003 del Código de 
Comercio, debido que la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE FUSAGASUGA- COOTRANSFUSA 
No cuentan con los documentos exigidos para los equipos destinados a la prestación del servicio público de 
transporte específicamente las pólizas de responsabilidad civil contractual y extracontractual, teniendo en 
cuenta que en periodos prolongados de tiempo se han encontrado desamparados los vehículos SMB050, 
TGN496, TDX970, TGT324. 

             

               ARTÍCULO 26. Todo equipo destinado al transporte público deberá contar con los documentos 
 

              Decreto 1079 de 2015 ) 

               Artículo 2.2.1.4.4.1. Pólizas. De conformidad con los artículos 994 y 1003 del Código de Comercio, 
las empresas de transporte público terrestre automotor de pasajeros por carretera deberán tomar 
con una compañía de seguros autorizada para operar en Colombia, las pólizas de seguros de 
responsabilidad civil contractual y extracontractual que las ampare contra los riesgos inherentes a 
la actividad transportadora, así:  

              1. Póliza de responsabilidad civil contractual, que deberá cubrir al menos los siguientes riesgos: a) 
Muerte; b) Incapacidad permanente; c) Incapacidad temporal; d) Gastos médicos, quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios. El monto asegurable por cada riesgo no podrá ser inferior a 60 
SMMLV, por persona.  

              2. Póliza de responsabilidad civil extracontractual, que deberá cubrir al menos los siguientes riesgos: 
a) Muerte o lesiones a una persona; b) Daños a bienes de terceros; c) Muerte o lesiones a dos o 
más personas. 

               El monto asegurable por cada riesgo no podrá ser inferior a 60 SMMLV, por persona. (Decreto 171 
de 2001, artículo 18).  

            Código de Comercio  

ARTÍCULO 994. <EXIGENCIA DE TOMAR SEGURO>. <Artículo subrogado por el artículo 12 del 
Decreto extraordinario 01 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando el Gobierno lo exija, el 
transportador deberá tomar por cuenta propia o por cuenta del pasajero o del propietario de la carga, 
un seguro que cubra a las personas y las cosas transportadas contra los riesgos inherentes al 
transporte. 

              El transportador no podrá constituirse en asegurador de su propio riesgo o responsabilidad. 

  El Gobierno reglamentará los requisitos, condiciones, amparos y cuantías del seguro previsto en 
este artículo, el cual será otorgado por entidades aseguradoras, cooperativas de seguros y 
compañías de seguros, legalmente establecidas. 

ARTÍCULO 1003. <RESPONSABILIDAD DEL TRANSPORTADOR>. El transportador responderá 
de todos los daños que sobrevengan al pasajero desde el momento en que se haga cargo de éste. 
Su responsabilidad comprenderá, además, los daños causados por los vehículos utilizados por él y 
los que ocurran en los sitios de embarque y desembarque, estacionamiento o espera, o en 
instalaciones de cualquier índole que utilice el transportador para la  

15.2.2. Esta Superintendencia conoció denuncias19 por medio de la cual se manifiesta que los vehículos 
identificados con placas SKP148 y SPW975 no cuentan con tarjetas de operación, y a pesar de tal circunstancia 
se encontrarían sirviendo rutas:  

              orte son las encargadas de vigilar a sus afiliados para 
que estos cumplan la normatividad de transporte, en ese orden de ideas es claro que los vehículos de 
placas SKP148 con numero interno 0417 y SPW975 con numero interno 0436, en las rutas 
FUSAGASUGA  SILVANIA, y VICEVERSA, SILVANIA  FUSAGASUGA CENTRO Y SILVANIA  

 
19 20215340668282-20215340541622, 20215340541612, 20215340535682, 20215340535672, 20215340510312, 20215340496022, 
20215340483642, 20215340555882, 20215340556022, 20215340556152, 20215340568112, 20215340568082, 20215340708322 
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SILVANIA CENTRO y perteneciente al parque automotor de la empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE FUSAGASUGA  COOTRANSFUSA, NO cumplen con lo establecido en el 
Decreto 1079 de 2015, puesto que NO TIENEN TARJETA DE OPERACIÓN, siendo esta necesaria 

20 

Que este Despacho realizó un requerimiento de información bajo el número de radicado 
20218700174821dirigido a COOTRANSFUSA, que, entre otros documentos, se solicitó lo siguiente:  

tarjetas de propiedad de los vehículos identificados con las placas: - SKP148 con número interno 
0417. -  

La solicitud mencionada anteriormente fue respondida mediante radicado de entrada 20215340649902, de 
acuerdo con el cual:  

              tas de propiedad de los 
vehículos de placas SKP148 con número interno 0417 y SPW975 con número interno 0436, esta 
cooperativa se permite informar que los vehículos de placas en mención se encuentran en proceso 
de racionalización ante el ministerio de transporte, razón por la cual aún NO TIENEN VINCULACION 
CON LA COOPERATIVA y por lo tanto actualmente NO HACEN PARTE DEL PARQUE 
AUTOMOTOR DE COOTRANSFUSA, así COMO TAMPOCO SE ENCUENTRAN ACTIVOS, NI 
TRABAJANDO, NI GENERANDO DESPACHOS en la operación habitual de  

Que, de la verificación de los documentos, no se allegó documento que permitiera verificar que actualmente 
se encuentre dentro del proceso de racionalización ante el Ministerio de Transporte los vehículos cuestionados. 
Los procesos de racionalización de acuerdo con el artículo 2.2.1.4.7.3 del Decreto 1079 de 2015 corresponde 
a  2.2.1.4.7.3. Racionalización. Con el objeto de posibilitar una eficiente racionalización en el uso de 
los equipos, la asignación de la clase de vehículo con la cual se prestará el servicio se agrupará según su 

tarjeta de propiedad de los vehículos mencionados, y la tarjeta de operación. 

Aunado a lo anterior, la Cooperativa manifiesta que los vehículos mencionados no están vinculados, no hacen 
parte de su parque automotor, no se encuentran activos ni generando despachos. Esta situación es 
contradictoria con el material fílmico allegado a esta Superintendencia, en los cuales se puede apreciar las 
placas de los vehículos SKP148 y SPW975, identificados con los distintivos de COOTRANSFUSA y 
presuntamente sirviendo rutas:  

 

Video 5. 

e67ff975ccef0df3d47897da2bb62ac274c7af562b324bb1fbcd40de1741e525 

 
20 20215340668282 
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Video 6. 

ec522fe4b62ebc8f955548fec0b2581fad95da66a7b5a80414fa0a8421fe6095 

En ese orden de ideas, se procedió a verificar la tarjeta de operación del vehículo SKP148 y  SPW 975 en el 
RUNT, y el resultado correspondió a que estos vehículo NO tienen tarjeta de operación vigente. Tal como se 
puede apreciar a continuación: 

 

Imagen 8. SKP148 

bea4d5f71dba6f33cf0cf57c85305bab18c4efb0ef06dcb3bc2fa1a0883b8ca4 
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Imagen 9. SPW975 

20d46cd9fab95ada468dfba5e61659a2300ad8ca5fdcb500d7031cd281fbc395 

Aunado a lo anterior, en la misma denuncia se manifiesta que tales vehículos no tienen tarjeta de operación y 
que presuntamente estarían transitando con tarjetas de operación que no pertenecen a los vehículos 
mencionados anteriormente. Tales afirmaciones, se encontrarían fundamentadas en la respuesta otorgada por 
la Secretaria de Movilidad de Fusagasugá:  

rgo del Doctor Jaime 
Hernán González Romero, nos brindaron respuesta bajo el radicado No E-2021-15507 ID: 89215, revisado y 

a nuestras 
solicitudes contra COOTRANSFUSA bajo el ID: 84757 y nos indican que dentro de los operativos realizados 
por la unidad de la Policía de Tránsito del municipio y funcionarios de movilidad de Fusagasugá, se evidencia 
que los vehículos de placas SPW975 y SKP148 SI POSEEN LAS TARJETAS DE OPERACIÓN Y ADJUNTAN 
EL RESPECTIVO MATERIAL FOTOGRAFICO. El cual a continuación ilustramos el material fotográfico que 

Radicado de entrada 20215340668282. 

Que, de acuerdo con el denunciante apoyado en el material fotográfico enviado a ellos por parte de la 
Secretaria de Movilidad de Fusagasugá, el vehículo de placas SPW975 tendría la siguiente tarjeta de 
operación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Imagen 10. Extraída del radicado de entrada 20215340668282 

Que, de acuerdo, con el denunciante la mencionada tarjeta de operación y el número 1154709 pertenecería 
al vehículo identificado con placas THW315, para lo cual adjuntan imagen de la tarjeta de operación de 
este último vehículo.  
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Imagen 11. Extraída del radicado de entrada 20215340668282. 

Que este Despacho procedió a verificar la información anterior con la información allegada por la Cooperativa 
mediante radicado de entrada 20215340649902. De acuerdo con el documento Excel 
PARQUE AUTOMOTOR SERVICIO INTERMUNICIPAL COOTRANSFUSA Y SERVICIO NACIONAL CON 

THW31521.  

Que en lo concerniente al vehículo SKP148, el denunciante obtuvo por medio de la Secretaria de Movilidad de 
Fusagasugá copia de la presunta tarjeta de operación de este. Así las cosas, se procedió a relacionar el número 
1100474 dentro del documento Excel citado anteriormente, y no se encontró ningún resultado.   

En ese orden de ideas, la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE FUSAGASUGÁ- COOTRANSFUSA 
presuntamente estaría vulnerando el artículo 26 de la Ley 336 de 1996 en concordancia con los artículos 
2.2.1.4.9.6 y 2.2.1.4.9.7 del del Decreto 1079 de 2015, debido que no cuenta con los documentos exigidos para 
los equipos destinados a la prestación del servicio público de transporte, atendiendo a la falta de gestión y el 
no porte de las tarjetas de operación de los vehículos con placas SKP148 y SPW975. 

               

               ARTÍCULO 26. Todo equipo destinado al transporte público deberá contar con los documentos   
 

              

              Artículo 2.2.1.4.9.6. Obligación de gestionarla. Es obligación de las empresas gestionar las tarjetas 
de operación de la totalidad de su parque automotor y de entregarlas oportunamente a sus 
propietarios, debiendo solicitar su renovación por lo menos con dos (2) meses de anticipación a la 
fecha de vencimiento.  

              En ningún caso la empresa podrá cobrar suma alguna a los propietarios de los vehículos por concepto 
de la gestión de la tarjeta de operación.  

               Dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega de las nuevas tarjetas de operación, la empresa 
deberá devolver al Ministerio de Transporte los originales de las tarjetas vencidas o del cambio de 
empresa.  

              (Decreto 171 de 2001, artículo 66).  

             Artículo 2.2.1.4.9.7. Obligación de portarla. El conductor del vehículo deberá portar el original de la 
tarjeta de operación y presentarlo a la autoridad competente que lo solicite.  

             (Decreto 171 de 2001, artículo 67).  

 

DÉCIMO SEXTO: Que, de acuerdo con lo expuesto en el presente acto administrativo, existe material 
probatorio suficiente para concluir que el comportamiento de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 

 
21 De acuerdo con consulta realizada en el RUNT actualmente este vehículo su tarjeta de operación es la 239989, la cual fue expedida el 
26/04/2021. 
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DE FUSAGASUGA- COOTRANSFUSA con  NIT 890600323 - 8 presuntamente incurre en conducta 
sancionable con el literal e del artículo 46 la Ley 336 de 1996. 

16.1. Imputación fáctica y jurídica. 

De conformidad con lo expuesto por este despacho en la parte considerativa del presente acto administrativo, 
se pudo establecer que el material probatorio que reposa en el expediente permite concluir que presuntamente 
la Investigada incurrió en: (i) prestación de servicios no autorizados en las rutas 1)Fusagasugá- Subia y 
viceversa; 2) Fusagasugá- Granada y viceversa; 3) Fusagasugá- San Raimundo y viceversa; 4) Fusagasugá-
Azafranal y viceversa; 5) Fusagasugá- el sector el Vergel y viceversa; (ii) No contar con los documentos 
exigidos para los equipos destinados a la prestación del servicio público de transporte específicamente las 
pólizas de responsabilidad civil contractual y extracontractual, teniendo en cuenta que en periodos prolongados 
de tiempo se han encontrado desamparados los vehículos SMB050, TGN496, TDX970, TGT324 y a la falta de 
gestión de las tarjetas de operación de los vehículos con placas SKP148 y SPW975, en consecuencia el no 
porte de estas. 

16.2. Cargos. 

CARGO PRIMERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia que la 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE FUSAGASUGA- COOTRANSFUSA con  NIT 890600323  8 
presuntamente vulneró los artículos 16 y 18 de la Ley 336 de 1996 por la prestación de servicios no autorizados 
específicamente las rutas: 1)Fusagasugá- Subia y viceversa; 2) Fusagasugá- Granada y viceversa; 3) 
Fusagasugá- San Raimundo y viceversa; 4) Fusagasugá-Azafranal y viceversa; 5) Fusagasugá- el sector el 
Vergel y viceversa. 

Con fundamento en lo descrito anteriormente, la empresa presuntamente trasgrede lo dispuesto en los artículos 
16 y 18 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con la conducta señalada en el literal e) del artículo 46 y tiene 
como consecuencia la imposición de una multa como se indica a continuación. 

              Ley 336 de 1996  

            Articulo 16. De conformidad con lo establecido por el Artículo 3o. numeral 7o. de la Ley 105 de 
1993, sin perjuicio de lo previsto en Tratados, Acuerdos o Convenios de carácter internacional, la 
prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la habilitación y a la expedición de un 
permiso o a la celebración de un contrato de concesión u operación, según que se trate de rutas, 
horarios o frecuencias de despacho, o áreas de operación, servicios especiales de transporte, tales 
como: escolar, de asalariados, de turismo y ocasional..  

          

           Artículo 18. El permiso para la prestación del servicio público de transporte es revocable e intransferible, 
y obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él establecidas.  

           

Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, así:  

        Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas oscilarán 
entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción 

 

 e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y constituyan 
violación a las normas del transporte.  

 Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción 
correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación:  

           

 Artículo 46
en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte:  

        a. Transpor  
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Aunado a lo anterior la conducta en cuestión implica una alteración del servicio al prestar el servicio sin contar 
con los permisos correspondientes, lo que de conformidad con el artículo 45 de la ley 336 de 1996, da lugar a 
la imposición de una amonestación.  

        Artículo 45. La amonestación será escrita y consistirá en la exigencia perentoria al sujeto para que adopte 
las medidas tendientes a superar la alteración en la prestación del servicio que ha generado su conducta.  

          

CARGO SEGUNDO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia que la 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE FUSAGASUGA- COOTRANSFUSA con  NIT 890600323  8 
presuntamente vulneró el artículo 26 de la Ley 336 de 1996 1996, por no contar con los documentos exigidos 
para los vehículos destinados a la prestación del servicio público de transporte, específicamente las pólizas de 
responsabilidad civil contractual y extracontractual, teniendo en cuenta que en periodos prolongados de tiempo 
se encontraron desamparados los vehículos SMB050, TGN496, TDX970, TGT324 y a la falta de gestión de las 
tarjetas de operación de los vehículos con placas SKP148 y SPW975, así como el no porte de estas. Lo 
anterior, en concordancia con los artículos 2.2.1.4.4.1;  2.2.1.4.9.6;  2.2.1.4.9.7 del Decreto 1079 de 2015, y 
los artículos 996,1003 del Código de Comercio. 

         

         Artículo 26: Todo equipo destinado al transporte público deberá contar con los documentos exigidos por 
las disposiciones correspondientes para prestar el servicio de que se trate  

          

Artículo 2.2.1.4.4.1. Pólizas. De conformidad con los artículos 994 y 1003 del Código de Comercio, las 
empresas de transporte público terrestre automotor de pasajeros por carretera deberán tomar con una 
compañía de seguros autorizada para operar en Colombia, las pólizas de seguros de responsabilidad civil 
contractual y extracontractual que las ampare contra los riesgos inherentes a la actividad transportadora, 
así:  

         1. Póliza de responsabilidad civil contractual, que deberá cubrir al menos los siguientes riesgos: a) 
Muerte; b) Incapacidad permanente; c) Incapacidad temporal; d) Gastos médicos, quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios. El monto asegurable por cada riesgo no podrá ser inferior a 60 SMMLV, 
por persona.  

         2. Póliza de responsabilidad civil extracontractual, que deberá cubrir al menos los siguientes riesgos: a) 
Muerte o lesiones a una persona; b) Daños a bienes de terceros; c) Muerte o lesiones a dos o más 
personas. 

       

          ARTÍCULO 994. <EXIGENCIA DE TOMAR SEGURO>. <Artículo subrogado por el artículo 12 del 
Decreto extraordinario 01 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando el Gobierno lo exija, el 
transportador deberá tomar por cuenta propia o por cuenta del pasajero o del propietario de la carga, un 
seguro que cubra a las personas y las cosas transportadas contra los riesgos inherentes al transporte. El 
transportador no podrá constituirse en asegurador de su propio riesgo o responsabilidad. 

      El Gobierno reglamentará los requisitos, condiciones, amparos y cuantías del seguro previsto en este 
artículo, el cual será otorgado por entidades aseguradoras, cooperativas de seguros y compañías de 
seguros, legalmente establecidas. 

 ARTÍCULO 1003. <RESPONSABILIDAD DEL TRANSPORTADOR>. El transportador responderá de 
todos los daños que sobrevengan al pasajero desde el momento en que se haga cargo de éste. Su 
responsabilidad comprenderá, además, los daños causados por los vehículos utilizados por él y los que 
ocurran en los sitios de embarque y desembarque, estacionamiento o espera, o en instalaciones de 

 

Con respecto a las tarjetas de operación: 

           

           Artículo 2.2.1.4.9.6. Obligación de gestionarla. Es obligación de las empresas gestionar las 
tarjetas de operación de la totalidad de su parque automotor y de entregarlas oportunamente a sus 
propietarios, debiendo solicitar su renovación por lo menos con dos (2) meses de anticipación a la 
fecha de vencimiento.  
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           En ningún caso la empresa podrá cobrar suma alguna a los propietarios de los vehículos por 
concepto de la gestión de la tarjeta de operación.  

           Dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega de las nuevas tarjetas de operación, la empresa 
deberá devolver al Ministerio de Transporte los originales de las tarjetas vencidas o del cambio de 
empresa.   

           Artículo 2.2.1.4.9.7. Obligación de portarla. El conductor del vehículo deberá portar el original de 
la tarjeta de operación y presentarlo a la autoridad competente que lo solicite.  

 Con fundamento en lo descrito anteriormente, la empresa presuntamente trasgrede lo dispuesto en el 
artículo 26 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con la conducta señalada en el literal e) del artículo 46 
y tiene como consecuencia la imposición de una multa como se indica a continuación.  

          Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones 

 

           e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte.  

           Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción 
correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación: 

             Artículo 46
se tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte:  

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes 
 

 
DOSIFICACIÓN DE LA SANCIÓN 

DÉCIMO SÉPTIMO: Al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se valorarán las circunstancias 
establecidas por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, para que esta Dirección gradúe las sanciones, 
teniendo en cuenta lo siguiente: 

Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones por infracciones 
administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto resultaren aplicables: 
 
1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la infracción u ocultar sus 
efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado las normas legales 
pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad competente. 

 
 
Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, 

 

RESUELVE. 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la empresa de 
transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
FUSAGASUGA- COOTRANSFUSA con  NIT 890600323  8  , por la presunta vulneración de los artículos 16 y 
18 de la Ley 336 de 1996, por la prestación de servicios no autorizados específicamente las rutas: 1)Fusagasugá- 
Subia y viceversa; 2) Fusagasugá- Granada y viceversa; 3) Fusagasugá- San Raimundo y viceversa; 4) 
Fusagasugá-Azafranal y viceversa; 5) Fusagasugá- el sector el Vergel y viceversa, lo cual se encuadra en la 
conducta prevista en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, así como por la alteración del servicio que 
se deriva de tal situación, conforme el artículo 45 de la misma ley. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la empresa de 
transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
FUSAGASUGA- COOTRANSFUSA con  NIT 890600323  8   por la presunta vulneración del artículo 26 de Ley 
336 de 1996 1996, y los artículos994 y 1003 del Código de Comercio, en concordancia con los artículos 
2.2.1.4.4.1; 2.2.1.4.9.6; 2.2.1.4.9.7 del Decreto 1079 de 2015, por no contar con los documentos exigidos para 
los vehículos destinados a la prestación del servicio público de transporte, específicamente las pólizas de 
responsabilidad civil contractual y extracontractual, teniendo en cuenta que en periodos prolongados de tiempo 
se encontraron desamparados los vehículos SMB050, TGN496, TDX970, TGT324, y a la falta de gestión de las 
tarjetas de operación de los vehículos con placas SKP148 y SPW975, así como el no porte de estas. Lo anterior, 
por encuadrarse en la conducta prevista en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. 
 
ARTÍCULO TERCERO: CONCEDER la empresa de transporte público terrestre automotor de pasajeros por 
carretera COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE FUSAGASUGA- COOTRANSFUSA con  NIT 
890600323  8    , un término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de este acto administrativo 
para presentar descargos, solicitar y/o aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 50 de la Ley 336 de 1996 y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, indicando en el asunto de su escrito, de manera visible, el número del presente 
acto administrativo. Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de conformidad 
con lo previsto en los artículos 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y 3 del Decreto Legislativo 491 de 2020, al correo electrónico 
ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co  
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la Secretaria General de 
la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 4° del Decreto 491 de 2020, al representante legal o a quien haga sus veces de la empresa de transporte 
público terrestre automotor de pasajeros COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE FUSAGASUGA- 
COOTRANSFUSA con  NIT 890600323  8   .     
 
ARTÍCULO QUINTO: Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, remítase copia de la misma a la 
Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la Delegatura de Tránsito y Transporte para 
que obre dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Surtida la respectiva notificación, PUBLICAR el contenido de la presente resolución a los 
terceros indeterminados para que intervengan en la presente actuación de conformidad con lo previsto en el 
artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTICULO SÉPTIMO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 
 
ARTICULO OCTAVO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 4722 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 
2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
HERNÁN DARÍO OTÁLORA GUEVARA 

Director de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 
 
Notificar: 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE FUSAGASUGA- COOTRANSFUSA con NIT 890600323  8    
Representante legal o quien haga sus veces 
asisgerencia@cootransfusa.com.co 
DIAGONAL 18 # 21- 31 AUTOPISTA SUR KM 56 
Fusagasugá- Cundinamarca. 
 
Proyecto: MCA 
Revisó: ARC 

 
22 Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes 
especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán 
también en lo no previsto por dichas leyes. 
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado de 
averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. 
Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con precisión y claridad, 
los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o 
medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede 

 (Negrilla y subraya fuera del texto original). 
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